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Las sociedades mercantiles son aquellas organizaciones a través de las cuales se pueden 

llevar a cabo actividades comerciales. La Ley General de Sociedades Mercantiles establece 

los tipos de sociedades que existen actualmente en México, los cuales se distinguen 

dependiendo de la abreviatura que posean al final del nombre o razón social. 

La aportación de socios es una alternativa menos onerosa al aumento del capital social, pues 

no requiere de otorgamiento en escritura pública ni de inscripción en el Registro Mercantil. 

Basta formalizarla en un acuerdo de Junta General por mayoría ordinaria. Las aportaciones se 

suelen realizar con la finalidad de compensar pérdidas pero también para aumentar el 

patrimonio social de la entidad o en situaciones en las que las sociedades necesitan dotarse 

de una mayor liquidez sin acudir a la financiación externa y cuando no se desea aumentar el 

capital social, lo que supone una serie de costes y trámites formales. 

Las aportaciones presentan diversas ventajas frente al tradicional aumento de capital, ya que 

requieren de menos formalidades y, por tanto, suponen un ahorro de costes y plazos. Así, para 

su formalización no es necesario el otorgamiento de escritura pública ni su posterior inscripción 

en el Registro Mercantil, bastando un mero acuerdo de la junta general aprobado por mayoría 

ordinaria. 

En México hay diferentes tipos de sociedades mercantiles, utilizadas y adaptadas para 

distintos fines económicos, éstas solo pueden existir bajo una denominación o razón social por 

medio de capitales aportados por los socios. 

La representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su administrador o 

administradores, quienes podrán realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la 

sociedad, salvo lo que expresamente establezcan la Ley y el contrato social. Para que surtan 

efecto los poderes que otorgue la sociedad mediante acuerdo de la asamblea o del órgano 

colegiado de administración, en su caso, bastará con la protocolización ante notario de la parte 

del acta en que conste el acuerdo relativo a su otorgamiento, debidamente firmada por quienes 

actuaron como presidente o secretario de la asamblea o del órgano de administración según 

corresponda, quienes deberán firmar el instrumento notarial, o en su defecto lo podrá firmar el 

delegado especialmente designado para ello en sustitución de los anteriores. 

http://www.registradores.org/
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La distribución de utilidades sólo podrá hacerse después de que hayan sido debidamente 

aprobados por la asamblea de socios o accionistas los estados financieros que las arrojen. 

Tampoco podrá hacerse distribución de utilidades mientras no hayan sido restituidas o 

absorbidas mediante aplicación de otras partidas del patrimonio, las pérdidas sufridas en uno 

o varios ejercicios anteriores, o haya sido reducido el capital social. 

Las sociedades se constituirán ante fedatario público y en la misma forma se harán constar 

con sus modificaciones. El fedatario público no autorizará la escritura o póliza cuando los 

estatutos o sus modificaciones contravengan lo dispuesto por esta Ley. Si el contrato social 

no se hubiere otorgado en escritura o póliza ante fedatario público, pero contuviere los 

requisitos que señalan las fracciones I a VII del artículo 6o., cualquiera persona que figure 

como socio podrá demandar en la vía sumaria el otorgamiento de la escritura o póliza 

correspondiente. 

El ejercicio social de las sociedades mercantiles coincidirá con el año de calendario, salvo que 

las mismas queden legalmente constituidas con posterioridad al 1o. de enero del año que 

corresponda, en cuyo caso el primer ejercicio se iniciará en la fecha de su constitución y 

concluirá el 31 de diciembre del mismo año. 

Toda sociedad podrá aumentar o disminuir su capital, observando, según su naturaleza, los 

requisitos que exige esta Ley. La reducción del capital social, efectuada mediante reembolso 

a los socios o liberación concedida a éstos de exhibiciones no realizadas, se publicará en el 

sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía. 

Las sociedades mercantiles tienen el domicilio en el lugar que determina el contrato constitutivo 

de la sociedad; y a falta de esta designación, será el lugar de su establecimiento principal. 

El domicilio de las sociedades, asociaciones, fundaciones y Corporaciones, cualquiera que sea 

su objeto, se halla en el lugar donde esté situada su dirección o administración, salvo lo que se 

dispusiere por sus Estatutos o por leyes especiales cuando tengan agentes o sucursales 

establecidos en lugares distintos de aquel en que se halle la dirección o administración 
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